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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 
1.1 ENCARGO

El presente estudio topográfico ha sido realizado a instancia de D.
Karl-Heinz Rauhaus con PASAPORTE L72YMPKCF, en calidad de propietario de 
la parcela a estudiar. Con domicilio fiscal en la C/ Loma del Curumbico 
Casa Agne, cp. 18690 Almuñecar, (Granada). 

1.2 OBJETIVO DEL TRABAJO 

El presente trabajo tiene como objetivo la confirmación con 
mediciones de campo, sobre la falta de concordancia entre las superficies 
asignadas en las escrituras y la reflejada en la documentación catastral. 
La parcela sita en la zona denominada �Curumbico�, Parcela tiene una 
referencia catastral 2170801VF4627A0001YY.

Al objeto de poder conocer la orografía exacta de los terrenos a 
estudiar, se obtendrá una cartografía planimétrica, lo más actualizada y 
detallada posible, realizándose un levantamiento topográfico del terreno, 
utilizando técnicas G.P.S., representando todos aquellos elementos 
altimétricos que sean superiores al límite de apreciación gráfica, en 
función de la escala a utilizar para su posterior representación. 

1.3 DOCUMENTACIÓN 

Se adjunta para la realización del presente informe la siguiente 
documentación: 

o Cartografía Vectorial obtenida por la Oficina Virtual del Catastro 
ETRS89 escala 1/2000. 

o Copia de la escritura del Registro de la Propiedad de la �Casa 
Agnes�. 

o Copia Informe Pericial realizado a petición del Juzgado de Primera 
Instancia Nº1 de Almuñecar (Granada). 

o Ortofotografía obtenida por la Junta de Andalucía del Año 2.011 
escala 1/2000. 
 

 

1.4 DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA 
La parcela sobre las que se realiza el estudio topográfico y cuya 

reseña se recogen en la base de datos de la Gerencia Territorial de Catastro 
de Granada, perteneciente al Ministerio de Economía y Hacienda, su 
referencia catastral obtenida es la siguiente: 

 

 

2. MEMORIA DE LOS TRABAJOS TOPOGRÁFICOS 
Con fecha del 14 de junio de 2016, se inicia los trabajos de campo, 

culminando el estudio el día 29 de julio de 2016. 

REF. CATASTRAL SUP. CONST. SUP. SUELO. 

2170801VF4627A0001YY - m² 2.751,00 m² 

http://www.iceni.com/unlock-pro.htm
http://www.iceni.com/unlock-pro.htm
http://www.iceni.com/unlock-pro.htm
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2.1. TRABAJOS DE CAMPO 

La representación gráfica se ha obtenido mediante la realización de 
un levantamiento topográfico de la parcela sobre el terreno. 

En ningún caso el presente documento compromete ni al Técnico Superior 
en Desarrollo De Proyectos Urbanísticos Y Operaciones Topográficas ni al 
Ingeniero en Geomática y Topografía que lo realiza más que en la medida de 
sus funciones que son la tarea de medir el terreno indicado, 
independientemente de quien sea su propietario. Se pone en conocimiento de 
quien encarga el trabajo que este es tan sólo una medición, por este 
motivo, siempre acompañará los técnicos por el perímetro de la zona para 
indicarle cuáles son sus límites que ha de medir para poder reseñarlos e 
incluso hacer las oportunas fotos para evitar ambigüedad. Se ha adoptado 
como metodología realizar el levantamiento mediante Técnicas G.P.S. donde 
a priori se considera como la solución más fácil, rápida y menos costosa.  

Los trabajos se realizarán con G.P.S., de la marca Trimble, modelo 
R8-4 GNSS GPS + GLONAS, de doble frecuencia para aplicaciones en tiempo 
real �RTK� y postproceso, con una precisión subcentimétrica, con una 
precisión en RTK de: Horizontal 8 mm + 1 ppm RMS y en vertical 15 mm + 0,5 
ppm RMS. Las precisiones para postproceso son: Horizontal 3 mm + 0,1 ppm 
RMS y en vertical: 3,5 mm + 0,4 ppm RMS. Siempre mediante posicionamientos 
relativos. También se ha utilizado una Estación Total, marca TRIMBLE, 
modelo S3 R500m, de 2 segundos de precisión angular y 2 mm. de error en 
distancias lineales. Como equipo auxiliar se han aportado un jalón porta 
prisma de 2.20 m. de altura total, un prisma de 360º de alta precisión y 
un trípode. 

2.2. METODOLOGÍA ELABORACIÓN 

El levantamiento topográfico se ha referenciado en proyección U.T.M. 
ETRS89 huso 30 N (European Terrestial Reference System 1989), sistema 
geodésico oficial en España según el R.D. 1071/2007 y modelo Geoidal 
EGM2008 (I.G.N). 

Se realiza el levantamiento topográfico con un Gps marca TRIMBLE R8-
4 GNSS, que recibe las correcciones cinemáticas en tiempo real (RTK) 
oportunas mediante conexión GSM/GPRS a la Estación permanente de Motril 
(MOTR) perteneciente a la RED ANDALUZA DE POSICIONAMIENTO (RAP), del 
Instituto de Estadísticas y Cartografía de Andalucía, Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.  

Posteriormente, se ha procedido a realizar las observaciones por el 
método de radiación. Se ha intentado recoger el máximo detalle posible, 
incluso los elementos singulares presentes en la zona tales como viales ya 
ejecutados, arquetas, muros, postes, perímetros de edificios, etc. 

En la oficina se descargan los datos del colector en el cual se han 
ido almacenando:  

Mediante el programa TBC de TRIMBLE se procesan las observaciones de 
las bases necesarias para nuestro trabajo y se calculan sus coordenadas en 
el sistema geodésico oficial de referencia (Dátum) ETRS-89 para España, 
así como los puntos observados para nuestro trabajo. 

A través de un programa CAD, diseño asistido por ordenador dibujamos 
la parcela, servicios, construcciones, determinamos la superficie de la 
misma etc�, es decir, materializamos la realidad del terreno a escala sobre 
papel. 
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Para esta medición, y en función del receptor, metodología empleada 
y la distancia al receptor de referencia se ha determinado cada punto con 
una precisión mejor de 10 cm. 

2.3. ELECCIÓN DE LA ESCALA 

La escala elegida para la representación gráfica de la cartografía 
obtenida es 1 /1000, en esta cartografía se representará todos aquellos 
elementos planimétricos que sean superiores al límite de apreciación 
gráfica, en función de la escala utilizada. 

Límite de Apreciación Gráfica= 0.2 mm X 1000 = 200 mm.  0,20 
m. 

Siendo:  

0.2 mm es el límite de percepción visual del ojo humano. 
1000 es el denominador de la escala a la que vamos a realizar 
el plano. 

2.4. PROCESADO DE DATOS 

A fin de obtener coordenadas en el sistema de referencia UTM, es 
necesaria la realización de una transformación de coordenadas entre las 
coordenadas WGS84 que nos ofrece el receptor GPS y el sistema de coordenadas 
oficial UTM. La transformación de las coordenadas realizadas mediante los 
siguientes parámetros: 

     Se utiliza el sistema de referencia ETRS89, constituido por los 
siguientes parámetros: 

o Sistema de Referencia: European Terrestrial Reference System de 
1984. 

o Elipsoide de Referencia: Geodetic referente System 1980 (GRS80). 
o Semieje mayor: a= 6.378.137metros. 
o Aplanamiento:  =1/298,25722 
o Datum: European Terrestrial Referente System de 1989. 
o Sistemas de Coordenadas: UTM (Universal Transversal Mercator). 

Huso 30º Norte. 
 

3. CONCLUSIONES 

Del estudio previo de la zona se observó la dificultad para la 
realización de un levantamiento mediante topografía clásica, por razones 
orográficas, por la gran alteración del terreno producida por las obras 
realizadas en la parcela 2170801VF4627A y porque puestos en contacto con 
el representante de la propiedad en obras ha denegado el acceso a la misma 
en la zona que figura en catastro como dominio público, ya que se encuentra 
vallada y cerrada la puerta con candado.  Por lo que se estudió la 
posibilidad de hacer dicho levantamiento mediante fotogrametría, 
realizando el vuelo con un RPAs (remotely piloted aircraft systems).

En el inicio del estudio del proyecto de vuelo se detectó que la zona 
a volar con el RPAS está en el límite del área restringida LER 111 y en la 
proximidad de un helipuerto como se demuestra a continuación: 
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Definición del área restringida, desde el suelo hasta 6500 ft (Pies). 

La imagen procede de la carta: 
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Como se puede ver en esta zona no está permitido el vuelo de RPAS, por 
lo que el levantamiento se hizo con GPS y estación total. 
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Una vez realizado, grafiado el levantamiento y comparado con la 
documentación disponible pasaremos a realizar una breve descripción de 
situación actual de la zona. 
 
1) Se ha detectado un desplazamiento de la cartografía catastral respecto 

a los datos del levantamiento, así como respecto a la cartografía 
oficial existente. Como consecuencia y para poder superponer los datos 
vectoriales se propone una traslación del taquimétrico realizado, así 
como de la cartografía oficial, (traslación que se propondrá en el 
informe para la posible corrección de la cartografía de catastro, si 
así el organismo público lo considera). 

 
Parámetros de Transformación a Cartografía Catastral 

      
 AX 1,000 AY 0,000

BX 0,000 BY 1,000
CX -0,504 CY -1,402

 
2) Que la valla de cerramiento de la obra ha ocupado parte del camino 

(Ver plano nº2) que da al Sur de las parcelas 2170203VF4627A y 
2170205VF4627, así como del camino situado al Sur de la parcela 
2170202VF4627 y 2170602VF4627 impidiendo el giro de vehículos, camino 
que llega hasta el Barranco de Curumbico. 

 
3) Que en el desarrollo de las obras se ha demolido el acceso público al 

mar, desviando dicha servidumbre de paso por un pasillo entre el muro 
de contención de las parcelas 2170203VF4627A y 2170205VF4627 y el 
cerramiento de la obra que conduce a unas escaleras de propiedad 
privada situadas en la parcela 2170602VF4627A. También queda ocupada 
por la obra la zona de aparcamiento que utilizaban las personas que 
hacían uso de la servidumbre de paso hacia el mar, según narran los 
vecinos de la zona.  
 

Se adjunta extracto de la Ley de costas referente a accesos públicos al mar. 

SECCIÓN 3 

Servidumbre de acceso al mar 

Artículo 28 

1. La servidumbre de acceso público y gratuito al mar recaerá, en la forma 

que se determina en los números siguientes, sobre los terrenos colindantes 

o contiguos al dominio público marítimo-terrestre, en la longitud y anchura 

que demanden la naturaleza y finalidad del acceso. 

2. Para asegurar el uso público del dominio público marítimo-terrestre, los 

planes y normas de ordenación territorial y urbanística del litoral 

establecerán, salvo en espacios calificados como de especial protección, la 

previsión de suficientes accesos al mar y aparcamientos, fuera del dominio 
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público marítimo-terrestre. A estos efectos, en las zonas urbanas y 

urbanizables, los de tráfico rodado deberán estar separados entre sí, como 

máximo, 500 metros, y los peatonales, 200 metros. Todos los accesos deberán 

estar señalizados y abiertos al uso público a su terminación. 

3. Se declaran de utilidad pública a efectos de la expropiación o de la 

imposición de la servidumbre de paso por la Administración del Estado, los 

terrenos necesarios para la realización o modificación de otros accesos 

públicos al mar y aparcamientos, no incluidos en el apartado anterior. 

4. No se permitirán en ningún caso obras o instalaciones que interrumpan el 

acceso al mar sin que se proponga por los interesados una solución 

alternativa que garantice su efectividad en condiciones análogas a las 

anteriores, a juicio de la Administración del Estado. 

También se ha demolido el acceso peatonal que daba al camino 
ocupado por la obra, materializado por unas escaleras con rellano que 
daba acceso a la parcela 2170203VF4627A, dicho acceso ya figuraba en 
el plano de construcción de la vivienda, camino por entonces propiedad 
de Dña. Magdalena Medina Bustos como más adelante se verá que está 
reflejado en las escrituras de la vivienda colindante que, además, 
este camino era utilizado como acceso de su finca matriz Doña 
Magdalena Medina Bustos. 

 
4) Que en la mañana del 29 de Junio 2016 nos ponemos en contacto 

telefónico con el que dice ser o representar a la propiedad (contacto 
que proporciona el que dice ser encargado de la obra) de la obra que 
ocupa el camino citado (Ver plano nº2) y que en la cartografía 
catastral figura como camino para que nos permita el acceso solo a 
esta zona que figura como dominio público en la cartografía catastral, 
niega dicho acceso alegando que el camino es de su propiedad y que 
está dispuesto a colaborar y proporcionar todo tipo de documentación 
que haga falta para demostrar dicha propiedad. 
  
Por esta razón no es posible hacer el levantamiento topográfico del 
camino. 
Hasta hoy 28 de Julio de 2016 Bering Investements Inc. a través de su 
representante no se ha puesto en contacto para hacer efectiva dicha 
colaboración en el esclarecimiento de la demolición de las escaleras, 
acceso y ocupación del camino. 
Parece que Berning Investements Inc, basa la propiedad de las 
escaleras y el camino al norte de su parcela en el informe pericial 
solicitado por el Juzgado de Primera Instancia Nº1, Almuñecar, 
Granada, con domicilio en Avda. Costa del Sol, Nº 12, Edif. Sara, Nº 
12 de Almuñécar, C.P.: 18.690, provincia de Granada. 
Por lo que se hace necesario el estudio minucioso a nivel topográfico 
de dicho de dicho informe, con ayuda de los datos tomados en campo, 
las cartografías oficiales, orto-fotos y documentación aportada por 
el cliente que contrató este trabajo. 
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En primer lugar, haremos una enumeración literal de los objetivos 
sobre los que se pronuncia el Perito Judicial y que servirá como marco 
para dicho estudio. 

1- Determinación exacta sobre el terreno de la Finca Registral Nº 
36.200 del Registro de la Propiedad de Almuñécar.

2- Determinar que la parcela catastral cuya referencia es 
2170801VF4627A0001YY se encuentra totalmente incluida en los 
recibos de I.B.I. de naturaleza urbana: 

3- Determinar si con el plano integrado en el documento Nº 1 del 
escrito de contestación a la demanda se puede situar con exactitud 
la ubicación y linderos de la parcela sobre la que se plasma. 

4- Determinar si con el plano del Servicio de Costas que se acompaña 
con la Certificación la finca registral 36.200 del Registro de la 
Propiedad de Almuñécar queda exactamente situada. 

5- Determinación exacta sobre el terreno de la Finca Registral Nº 
8.951 del Registro de la Propiedad de Almuñécar. 

6- Determinar si el lindero por Poniente de la finca registral Nº 
36.200 sería con la finca registral Nº 20.522 teniendo en cuenta 
que esta finca perteneció a Doña Lisbeth Toming y antes a Don 
Francisco Arturo Robles Castillo el cual la adquirió, por 
segregación, de Doña Magdalena Medina Bustos.

 
Nota importante: Es de interés hacer notar que la calidad de los planos 
de la época no es muy buena, carecen de cuadricula, georreferenciación, 
definición de proyección... etc. se hace difícil la comparación grafica 
con datos vectoriales actuales *Dibujos de CAD*. Dada las pequeñas 
dimensiones de la zona estudiada se puede obviar la proyección por lo que 
nos limitaremos a escalar dichas imágenes, a trasladar y rotar respecto 
a la cartografía actual mediante elementos comunes con objeto de 
georreferenciarlas y extraer la máxima de información posible.
Con estas premisas es evidente que no se pueden extraer coordenadas de 
dichos planos georreferenciados con el mismo grado de bondad que 
disponemos de los datos cartográficos actuales, pero si es perfectamente 
válido para valorar el criterio de por dónde vienen definidos los linderos 
de las parcelas ya que las diferencias detectadas son muy grandes para 
el tamaño de la parcela.
Con estas premisas a tener muy en cuenta pasamos a realizar el estudio 
citado.
 
Estudio de la documentación respecto a la finca registral 36.200 
 
1- Determinación exacta sobre el terreno de la Finca Registral Nº 36.200 

del Registro de la Propiedad de Almuñécar. 
 

En las siguientes imágenes correspondientes al levantamiento 
topográfico reflejado en el plano realizado en 1993 por el Ingeniero 
Técnico Agrícola D. Emilio Maroto Fernández a petición de los hermanos 
HIIS HASCHE previo a la compra, con cargo en la cuenta de los hermanos 
realizado el 13 de octubre 1994, la cartografía catastral actual y la 
cartografía actual se define el límite Sur de la parcela como mínimo 
paralelo al dominio marítimo- terrestre. 
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Por el Este linda con un camino paralelo al Barranco de Curumbico, al 
Norte linda con un camino de servidumbre, camino que sigue apareciendo en 
la cartografía catastral actual como puede verse en el plano nº 2 de este 
documento y esta descrito en las escrituras de compraventa, por el Oeste 
linda con la propiedad de Dña. Isabel Toming. 
Se vio que en dicho plano aparece un segundo propietario, D. Eladio 
Santaella al que el plano atribuye una superficie de 251.56 m2 que no 
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figura en el contrato de compra venta realizado por los hermanos Fiis 
Hasche. 
La zona sombreada en verde corresponde a la superficie de la parcela 
que en la cartografía catastral no figura como tal, por eso en catastro 
la parcela es mas pequeña. 

La siguiente imagen corresponde a parte del plano objeto de la 
certificación del Servicio Provincial de Costas, georreferenciado con 
ayuda de la cartografía vectorial actual, donde se puede apreciar que ha 
cambiado la forma de la parcela en el límite Sur, ya solo toca un vértice 
del lindero con el dominio público maritimo-terretre y al Oeste se ha 
desplazado hacia la propiedad de Dña. Isabel Toming.

sin embargo, mantiene una superficie de 2198 m2 que se puede calificar 
semejante a la anterior dada la escala y edad de este plano tratado. 
 
Si se puede apreciar que se respeta el camino de servidumbre situado al 
Norte de la parcela que se define en el plano anterior, escrituras y 
cartografía catastral actual.  
 
Se puede observar tanto en el plano como en la cartografía utilizada en 
la certificación de Costas que el ancho del barraco se limita entorno a 
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unos 4 m. (Variable) Se hace observar que las tierras cuando se labraban 
se hacía prácticamente hasta el fondo del barranco.  
En la actualidad en estas parcelas de carácter urbano no se realizan 
labores agrícolas por lo que el Barranco de Curumbico ha recuperado la 
vegetación. 
Con este motivo el Perito Judicial solicita a la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio   un deslinde del barranco que sirva 
de linde por la orientación Oeste a la finca segregada Nº36200. 

Con ayuda de la cartografía, ortofotos existentes, los datos cartográficos 
obtenido por dicho Perito, el Asesor Técnico y los vigilantes fluviales 
tras una vista de la zona realizan una estimación de deslinde definida 
por las siguientes coordenadas adjuntas en el informe emitido por el 
Asesor técnico de dicha Consejería. 
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Reflejadas en el informe pericial. Ver deslinde reflejado en el plano 
nº2. 

Además, dicho informe describe: 
Barranco del Curumbico es un cauce público, por tanto, los márgenes 
de los terrenos que lindan condichos cauces están sujetos en toda su 
extensión longitudinal a una zona de servidumbre de 5 m de anchura 
para uso público y a una zona de policía de 100 m de anchura en la 
que se condicionará el uso del suelo y las actividades que en él se 
desarrollen.

 
Con todos estos datos observados haremos una comparación con el límite de 
parcela definido por el perito judicial, ya que en la memoria no describe 
porque desecha o toma cierta información o qué criterio utiliza para 
definir los linderos de la parcela. 
  
Comenzaremos por la orientación Oeste por ser a juicio de los técnicos 
que suscriben este informe: 
 
Linde Este. 
Es evidente, ver plano nº2, que con la propuesta de deslinde de la 
Consejería la superficie de la parcela nº 36200 se ve afectada de una 
importante reducción de superficie con el nuevo deslinde propuesto por la 
Consejería, además en el límite definido en el informe pericial no se ha 
tenido en cuenta la servidumbre de 5 metros de anchura paralelo a cauce, 
que además si viene reflejado en el levantamiento realizado en 1993 por 
el Ingeniero Técnico Agrícola D. Emilio Maroto Fernández.  
Nada se dice de la superficie nº2 en la que figura el nombre de D. Eladio 
Santaella, superficie que queda incorporada a la parcela nº 36200. 
 
Linde Sur. 
Limita con el linde del dominio público marítimo-terrestre en un solo 
punto.  En el informe pericial la parcela apoya en dos puntos (un lado) 
de la poligonal que define la parcela. 
 
Linde Oeste.
A entender de los técnicos que suscriben dicho informe como se puede ver 
en las imágenes anteriores esta linde se desplaza hacia la propiedad de 
Dña. Isabel Toming con objeto de conservar la superficie inicialmente 
segregada de 2000 m2. 
 
Linde Norte. 
A entender de los técnicos que suscriben dicho informe el Técnico Pericial 
incorpora el camino de servidumbre situado al norte de de la parcela como 
propiedad de la misma como el mismo objetivo, de mantener la superficie 
original segregada de 2000 m2, a pesar de que dicha parcela se ha visto 
ocupada por el nuevo deslinde del Barranco del Curumbico. 
 
Como resumen se puede comprobar que la forma y posición de la parcela se 
ha modificado para mantener la superficie original. Situación que afectará 
al resto de la finca matriz de la que se segrega. 
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2- Determinar que la parcela catastral cuya referencia es 
2170801VF4627A0001YY se encuentra totalmente incluida en los recibos 
de I.B.I. de naturaleza urbana: 

La parcela figura como urbana en la cartografía catastral actual. 

3- Determinar si con el plano integrado en el documento Nº 1 del escrito 
de contestación a la demanda se puede situar con exactitud la ubicación 
y linderos de la parcela sobre la que se plasma. 

Este punto ha quedado analizado en el primer punto. 
 

4- Determinar si con el plano del Servicio de Costas que se acompaña con 
la Certificación la finca registral 36.200 del Registro de la Propiedad 
de Almuñécar queda exactamente situada. 

Este punto ha quedado analizado en el primer punto. 
 
5- Determinación exacta sobre el terreno de la Finca Registral Nº 8.951 

del Registro de la Propiedad de Almuñécar.

En este se punto se han estudiado las certificaciones de no invasión 
del dominio público marítimo-terrestre solicitadas en el momento de 
la segregación. 
Veremos distintos croquis plasmados sobre la cartografía oficial a 
diferentes escalas. 
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Reproducción literal del Informe pericial 
 

Se puede observar que el lindero Norte respeta el camino de 
servidumbre y en la esquina Sur-Oeste las escaleras de acceso 
público al mar quedan dentro de la parcela nº registral 8951. 
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Reproducción literal del Informe pericial. Escala 1/200. 

Se puede observar que el lindero Norte respeta el camino de 
servidumbre y en la esquina Sur-Oeste las escaleras de acceso público 
al mar quedan dentro de la parcela nº registral 8951.
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Reproducción literal del Informe pericial. Escala 1/200. 

Se puede observar que el lindero Norte respeta el camino de 
servidumbre y en la esquina Sur-Oeste las escaleras de acceso público 
al mar quedan dentro de la parcela nº registral 8951. 
 
De este plano se digitalizó, por parte de los que suscriben, el 
contorno de la parcela, para escalar y georreferenciarla se utilizó 
la cartografía actual a la misma escala. La superficie medida sobre 
dicha digitalización es de 1256 m2, se puede valorar como semejante 
debido a la precisión que se puede obtener de la escala del plano 
origen.
Una vez digitalizado el contorno de la parcela nº8951 se situó junto 
con la digitalización de la parcela nº36200 sobre la cartografía de 
la época, imagen que podemos ver a continuación. En magenta podemos 
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observar la parcela nº8951, en azul la parcela nº 36200 y en rojo los 
límites definidos en la peritación judicial. 

La separación entre las dos parcelas es de 1.81 m en la orientación 
Sur, distancia que no estaría dentro de tolerancias según la escala 
de la cartografía y 0.77 m en orientación Norte, distancia que si 
estaría dentro de tolerancia. 
 
También se observó que la alineación de separación entre ambas fincas 
definido por el Perito Judicial discurre entre ambas líneas y podría 
darse por bueno, menos en el último tramo qué hay un cambio de 
alineación no explicado. 

A continuación, se vio en la imagen del plano siguiente una definición 
de límite de solar que no respeta la información suministrada a 
costas, cuyos certificados de no invasión del dominio público-
terrestre, que es la que suministra el Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñecar a petición del Perito Judicial para aclarar la segregación 
de las parcelas. 
 El plano no tiene autor ni firma. 

8.951 36.200 
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Reproducción literal de informe del Informe Pericial. 

De todas estas comparativas y observaciones se dedujo: 
 

A. A entender del juicio de los técnicos que suscriben, en el informe 
pericial se ha mezclado información de 1994 y 1998 con información 
actual, como se ha podido comprobar las condiciones de las afecciones 
de servidumbre han cambiado, por lo que no se puede hacer la segregación 
con los datos del momento en que se autorizó junto con el estado 
jurídico administrativo actual, puesto que no es el mismo. 
 

B. A nuestro entender, a día de hoy, se debería haber materializado las 
lindes de las parcelas segregadas con la información, cartográfica, 
catastral, descripciones literarias y de afecciones de la época. Una 
vez hecho esto se debería haber georreferenciado con la cartografía 
oficial actual a la misma escala mediante elementos comunes, con todas 
las salvedades obvias de la precisión que se puede obtener de esta 
cartografía 1/5000, (+- 1m en XY). Desplazamientos y/o transformaciones 
que deberían haber sido explicadas. 

C. Una vez referidos los límites a la cartografía, se debería haber 
plasmado la nueva situación arreglo al nuevo deslinde de la servidumbre 
del espacio marítimo-terrestre ejecutado por Costas ratificado en los 
años 2000 y 2009, el deslinde propuesto por la Consejería de Medio 
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Ambiente y Ordenación del Territorio (2015), de este estudio se debería 
haber informado a los propietarios de las pérdidas de superficie que 
se producen por dichos deslindes y servidumbres.  

 
Se deduce, porque el informe pericial no explica la razón de utilizar un 

criterio u otro para definir las lindes de dichas parcelas, que el Perito 
Judicial detecta la perdida de superficie y la busca en el terreno 
disponible ocupando los caminos que figuran en catastro como dominio 
púbico.   
A pesar de que el Barranco de Curumbico con el nuevo deslinde ocupa parte 

de la parcela nº 36200, en el informe figura prácticamente la misma 
superficie que en los documentos aportados en la fecha de la compra-venta 
de las parcelas. 

 
En la parcela nº 8951 se modificó la forma del contorno de la parcela, 

se incorporó como propiedad la servidumbre de acceso público al mar 
existente y el camino al Norte de la parcela, camino de servidumbre de 4 
m. de ancho, que viene descrito como lindero Sur en las escrituras de 
propiedad de la segregación de la parcela 2170205VF4627A y que sirve de 
acceso a la finca matriz de D. Magdalena Medina Bustos, quedando como 
lindero sur de esta parcela segregada un camino de acceso. 

 
En la superposición de la cartografía actual, con el plano de construcción 

de la vivienda y en magenta el contorno de la parcela nº 8951 proporcionado 
a Costas se vio la existencia del camino en el lindero sur ocupado por 
Bering I y que no es de su propiedad como figura en la documentación 
remitida a Costas. En dicho camino el plano define una zona de aparcamiento 
(Garajes). 

Reproducción del plano de construcción georreferenciado con la 
cartografía de la época y superpuesto con la cartografía actual. 
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Se vio en el plano que la escalera demolida que da acceso a la vivienda 
figura en el plano de construcción. 

 
Y para que así conste, a los efectos oportunos firmamos la presente; 

Málaga, julio 2.016 
 

                    TÉCNICO DE CAMPO 

TÉCNICO SUPERIOR EN DESARROLLO DE PROYECTOS 
URBANÍSTICOS Y OPERACIONES TOPOGRÁFICAS 

 

 

Manuel Serralvo Aguilar 

Nº Colegiado 1.912 (CODTA) 

                    TÉCNICO DE GABINETE 
                      INGENIERO EN GEOMÁTICA Y TOPOGRAFIA 

Eduardo Ajarnaute Mejías 

 Nº Colegiado 2.284



III. CÁLCULOS 



ANEJO 1: RESEÑA DE BASES 
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Dictamen pericial 
Procedimiento Ordinario 75/2014 

Localización: Pago de Taramay, Playa del Curumbico. 
Referencia Catastral: 2170801VF4627A0001YY   , término
municipal de Almuñecar, provincia de Granada.

Descripción: Levantamiento Topográfico para el Procedimiento Ordinario  75/2.014            

Declarante del Trabajo: Diego Manuel Gómez Matas 
Nº Colegiado: 3051 

              Domicilio: Calle Ancha Nº 37, Sótano 
              Municipio: Huétor Tajar, Granada. 

    Teléfonos: 958 33 3717 y 607 63 12 31 

Promotor: Juzgado de Primera Instancia N º 1 de Almuñecar, Granada;
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1. Memoria descriptiva: 

1.1) Encargo: 

El presente proyecto se realiza por encargo del Juzgado de Primera Instancia Nº1, Almuñecar, 
Granada, con domicilio en Avda. Costa del Sol, Nº 12, Edif. Sara, Nº 12 de Almuñecar,                 
C.P.: 18.690, provincia de Granada.

1.2) Objeto del trabajo:

     El informe pericial surge por la necesidad del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de 
Almuñecar de realizar un levantamiento topográfico sobre la zona afectada por el 
Procedimiento Ordinario 143/2010.  El levantamiento topográfico comprende 
fundamentalmente las fincas registrales Nº 36.200 y Nº 8.951. Ambas fincas se encuentran 
en la playa de Curumbico sita en el pago de Taramay del municipio de Almuñecar, 
provincia de Granada. 

      1.3) Ubicación de las parcelas catastrales:

Se trata de las fincas registrales Nº 36.200 y Nº 8.951. Ambas fincas se encuentran en la 
playa de Curumbico sita en el pago de Taramay del municipio de Almuñecar, provincia de 
Granada. 

      1.4) Antecedentes: 

    Yo, Don Diego Manuel Gómez Matas, Ingeniero Técnico en Topografía con                    
Nº de colegiado 3.051 valiéndome de todos los documentos e informes obrantes en autos así 
como de cuantos medios, pruebas, archivos, registros y  personas me puedan valer vengo a 
emitir el presente dictamen pericial en virtud del cual, previo estudio minucioso de toda la 
información obrante y la nueva obtenida por mí, me pronuncio sobre los siguientes 
extremos: 

1- Determinación exacta sobre el terreno de la Finca Registral Nº 36.200 del Registro 
de la Propiedad de Almuñecar: 

    Antes de determinar la situación exacta de la Finca Registral Nº 36.200 del Registro de la 
Propiedad de Almuñecar quisiera manifestar la dificultad extrema que ha presentado la toma 
de datos en la zona objeto del presente dictamen pericial. 

    La dificultad principal ha sido causada además de la topográfica del terreno (elevadas 
pendientes y acantilado junto a la playa del Curumbico) por una amplia obra de excavación 
que ha producido la desaparición de numerosos detalles importante relevancia tales como la 
escalera de acceso a la playa situada en la linde este de “Casa Helios” o parte de un muro de 
piedra.

    Teniendo en cuenta la desaparición de estos elementos de especial importancia para 
pronunciarme con claridad y seguridad sobre el presente extremo decido completar el 
modelo topográfico obtenido por topografía clásica con un Dron.
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    Mediante métodos fotogramétricos el terreno escaneado por el Dron se procesa en tierra 
para obtener un modelo 3D con resolución centimétrica y una precisión de entre 1 y 5cm 
según se requiera. Incluso si el terreno a topografiar es más pequeño, las ventajas de los 
drones son claras: 

- Seguridad. No es necesario que el operario lleve personalmente la estación a lugares 
arriesgados (fuertes pendientes y acantilado). 

- Mayor Cobertura. Algunos puntos son sencillamente inaccesibles para las personas. Un 
saliente en medio de un acantilado, o un claro rodeado de árboles no son problema para un 
dron.

- Más información. Un levantamiento tradicional consigue determinar una serie de puntos 
que sirven para crear un plano preciso. El levantamiento topográfico de un dron captura a la 
vez millones de puntos y le añade además la información de color de las fotografías, con lo 
que consigue nubes de puntos de alta resolución que muestran la apariencia real del terreno. 

Por otra parte otro aspecto de especial relevancia son los elementos naturales que 
permanecen inalterables en la zona objeto del presente dictamen pericial: son la playa del 
Curumbico y el barranco del Curumbico. 

   La playa del Curumbico se sitúa al sur de las fincas registrales Nº 36.200 y Nº 8.951 del 
Registro de la Propiedad de Almuñecar. Por tanto solicito del Servicio provincial de costas 
de Granada- Servicio de Gestión de Dominio Público que defina en este caso el dominio 
público-marítimo terrestre y así poder definir el lindero sur de ambas fincas.  

    En contestación a mi solicitud en este Servicio me facilitan, en papel, copia de las hojas 
números 45 y 48 del deslinde DL-32-GR aprobado por Orden Ministerial de 7 de enero de 
1.965 y ratificado el 30 de octubre de 2.009; y de las hojas 45 y 48 del DL-32-GR aprobado 
por Órdenes Ministeriales de 7 y 11 de enero de 1.965 y ratificado por Resolución de 7 de 
marzo de 2.000. Asimismo, se acompaña en la contestación a mi solicitud un disco 
compacto en formato digital y formato .DWG georreferenciado en el que se encuentra 
grabada la información solicitada. (Documento 1) 

El Barranco del Curumbico se sitúa al este de la finca registral Nº 36.200 del Registro de 
la Propiedad de Almuñecar. Por tanto solicito a la Conserjería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio- Servicio de Dominio Público Hidrahúlico que defina en este caso 
el límite del dominio público hidráhulico del Barranco del Curumbico. (Documento 2) 

2- Determinar que la parcela catastral cuya referencia es 2170801VF4627A0001YY se 
encuentra totalmente incluida en los recibos de I.B.I. de naturaleza  urbana: 

    Visto y analizado el documento Nº 7 presentado en los autos se observa que la parcela 
catastral con referencia 2170801VF4627A0001YY paga sus recibos de IBI de naturaleza 
urbana.
    Don Eladio Santaella Medina, en representación de Doña Sonja Amundsen (propietaria 
entonces de la finca registral Nº 36.200), solicita el día 7 de octubre de 1.994 solicita al 
Excmo. Ayuntamiento de Almuñecar el alta del solar que se corresponde con la finca 
registral Nº 36.200, en los padrones de IBI de naturaleza urbana aportando para ello 
fotocopia de NIF y escritura de propiedad y fotocopia de plano de situación del solar.  
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    Por otra parte y siguiendo con el análisis de la documentación Don Antonio Díaz 
González con NIF: 23768771-L presenta una rectificación de errores en la cartografía 
catastral en el expediente Nº: 289741/13.

    Contra el este procedimiento de rectificación de errores catastrales Don Jose Manuel 
Arrebola Ruíz con NIF: 24867705-J presenta un recurso de reposición contra el expediente 
catastral Nº: 289741/13 ya que sobre las parcelas catastrales objeto del expediente existe un 
procedimiento judicial iniciado, del cual no se tenía constancia en el momento de tramitar el 
expediente catastral precitado. 

3- Determinar si con el plano integrado en el documento Nº 1 del escrito de 
contestación a la demanda se puede situar con exactitud la ubicación y linderos de la 
parcela sobre la que se plasma.   

    Analizado detalladamente el plano integrado en el documento Nº 1 del escrito de 
contestación a la demanda determino: 

    Debido principalmente a la falta de escala y a la calidad gráfica no se puede situar con 
exactitud la ubicación de la finca registral Nº 36.200. Si bien el dibujo realizado en dicho 
plano ofrece una idea aproximada de por dónde discurren los linderos de la citada finca. 

4- Determinar si con el plano del Servicio de Costas que se acompaña con la 
Certificación la finca registral 36.200 del Registro de la Propiedad de Almuñécar 
queda exactamente situada. 

    La finca registral Nº 36.200 del Registro de la Propiedad de Almuñécar, Granada se 
inmatricula el 13 de octubre del año 1.994. Dado que la misma linda por su lado Sur con 
Zona Marítimo-Terrestre el citado registro expide la correspondiente “Certificación 
Administrativa que acredite la no invasión del dominio público hidráhulico por los terrenos 
de la descrita finca” y en cumplimiento con las exigencias establecidas por el Art. 15* de la 
Ley de Costas 22/1.988 de 28 de julio, en relación con el Art. 31 y siguientes de su 
Reglamento R.D. 1471/1989 de 1 de diciembre, que la desarrolla. (Documento 3) 

    La finca registral Nº 8.951 del Registro de la Propiedad de Almuñécar, Granada se 
inmatricula el 7 de enero del año 1.999. Dado que la misma linda por su lado Sur con Zona 
Marítimo-Terrestre el citado registro expide la correspondiente “Certificación 
Administrativa que acredite la no invasión del dominio público hidráhulico por los terrenos 
de la descrita finca” y en cumplimiento con las exigencias establecidas por el Art. 15* de la 
Ley de Costas 22/1.988 de 28 de julio, en relación con el Art. 31 y siguientes de su 
Reglamento R.D. 1471/1989 de 1 de diciembre, que la desarrolla. (Documento 4)
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1. Cuando se trate de inmatricular en el Registro de la Propiedad fincas situadas en la 
zona de servidumbre de protección a que se refiere el artículo 23, en la descripción de 
aquéllas se precisará si lindan o no con el dominio público marítimo-terrestre. En caso 
afirmativo no podrá practicarse la inmatriculación si no se acompaña al título la certificación 
de la Administración del Estado que acredite que no se invade el dominio público. 

2. Si en la descripción de la finca se expresa que no linda con el dominio público 
marítimo-terrestre o no se hace declaración alguna a este respecto, el Registrador requerirá 
al interesado para que identifique y localice la finca en el plano proporcionado al efecto por 
la Administración del Estado. Si de dicha identificación resultase la no colindancia, el 
Registrador practicará la inscripción haciendo constar en ella ese extremo. 

Si a pesar de esa identificación o por no poder llevarse a efecto, el Registrador 
sospechase una posible invasión del dominio público marítimo-terrestre, pondrá en 
conocimiento de la Administración del Estado la solicitud de inscripción, dejándola entre 
tanto en suspenso hasta que aquélla expida certificación favorable. 

3. Transcurridos treinta días desde la petición de oficio de la certificación a que se 
refiere el apartado anterior sin que se haya recibido contestación, podrá procederse a la 
inscripción.

4. Si no estuviese aprobado el deslinde, se iniciará el correspondiente procedimiento, a 
costa del interesado, dentro de un plazo que no podrá ser superior a tres meses desde la 
correspondiente solicitud, quedando entre tanto en suspenso la inscripción solicitada. 

5- Determinación exacta sobre el terreno de la Finca Registral Nº 8.951 del Registro de 
la Propiedad de Almuñecar: 

    Para poder resolver este extremo del procedimiento se utiliza el Certificado 
Administrativo de no invasión del Dominio Público Marítimo-Terrestre expedido por el 
Registro de la Propiedad de Almuñécar para la finca registral Nº 8.951. El citado certificado 
está recogido en el presente informe pericial en el Documento Nº4. 

    Una vez representado gráficamente la situación exacta de la finca registral Nº 8.951 se 
procederá a determinar exactamente sobre el terreno tanto la finca registral Nº 8.951 como la 
finca registral Nº 36.200. 

    Antes de determinar la situación exacta de la Finca Registral Nº 8.951 del Registro de la 
Propiedad de Almuñecar quisiera manifestar la dificultad extrema que ha presentado la toma 
de datos en la zona objeto del presente dictamen pericial. 

    La dificultad principal ha sido causada además de la topográfica del terreno (elevadas 
pendientes y acantilado junto a la playa) una amplia obra de excavación que ha producido la 
desaparición de numerosos detalles importante relevancia tales como la escalera de acceso a 
la playa situada en la linde oeste de “Casa Helios” o parte de un muro de piedra.  

    Teniendo en cuenta la desaparición de estos elementos de especial importancia para 
pronunciarme con claridad y seguridad sobre el presente extremo decido completar el 
modelo topográfico obtenido por topografía clásica con un vuelo aéreo con un dron. 
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    Para la reconstrucción de la escalera situada al oeste de “Casa Helios” ha sido necesario 
utilizar la ortofoto satelital georreferencia y obtenida de “Google Earth”. Dicha ortofoto ha 
sido superpuesta con la cartografía catastral actual a través del visor cartográfico GoolZoom.  

    Se representa el resultado de la reconstrucción de la escalera en el plano final del apartado 
“Documentación Gráfica”. 

Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/Google_Earth;
                                             http://es.goolzoom.com; 
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6- Determinar si el lindero por Poniente de la finca registral Nº 36.200 sería con la 
finca registral Nº 20.522 teniendo en cuenta que esta finca perteneció a Doña Lisbeth 
Toming y antes a Don Francisco Arturo Robles Castillo el cual la adquirió, por 
segregación, de Doña Magdalena Medina Bustos.

    Para analizar este extremo de la demanda tenemos que tener en cuenta que todas estas 
transmisiones se realizan hace varias décadas y que existía poco control y certidumbre en 
ellas.  
    Antiguamente los linderos de una finca definidos por propiedades de otras personas 
físicas se mantenían inalterados a lo largo de diferentes inscripciones a pesar de existir 
cambios de dominio en los mismos. También aparecían errores en cuanto a la orientación de 
los linderos Norte, Sur, Poniente y Levante o como actualmente los conocemos Norte, Sur, 
Este y Oeste. 

    Con el paso del tiempo se mejora el procedimiento de inscribir y/o inmatricular una finca. 
En el objeto que nos ocupa ambas fincas lindan con la zona marítimo-terrestre.  Por tanto, 
cuando se trate de inmatricular en el Registro de la Propiedad fincas situadas en la zona de 
servidumbre de protección a que se refiere el artículo 23, en la descripción de aquéllas se 
precisará si lindan o no con el dominio público marítimo-terrestre. En caso afirmativo no 
podrá practicarse la inmatriculación si no se acompaña al título la certificación de la 
Administración del Estado que acredite que no se invade el dominio público marítimo-
terrestre. 

    Para poder resolver este extremo del procedimiento se utilizan los Certificados 
Administrativos de no invasión del Dominio Público Marítimo-Terrestre expedidos por el 
Registro de la Propiedad de Almuñécar para las fincas registral Nº 8.951 y Nº 36.200. 
Ambos certificados están recogidos en el presente informe pericial en el Documento Nº3 y 
en el Documento Nº4. 
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Documento Nº 1: 





11 de 34 

Ing. Técnico en Topografía: 
Diego Manuel Gómez Matas 
Nº Colegiado: 3051 
Domicilio: Calle Ancha Nº 37, Sótano 
Municipio: Huétor Tajar, Granada. 
Teléfonos: 958 33 3717 y 607 63 12 31 

www.topografiadiegogomez.es 

Documento Nº 2:
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Documento Nº 3: 
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Documento Nº 4: 
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3-Conclusión:

    Se realiza un levantamiento topográfico sobre la zona afectada por el Procedimiento 
Ordinario 143/2010.  El levantamiento topográfico comprende fundamentalmente las fincas 
registrales Nº 36.200 y Nº 8.951. Ambas fincas se encuentran en la playa de Curumbico sita 
en el pago de Taramay del municipio de Almuñecar, provincia de Granada. 

    A través de técnicas fotogramétricas se obtiene un modelo digital del terreno y por tanto 
una ortofoto georreferenciada. Sobre la ortofoto georreferenciada, y previo minucioso 
estudio y análisis de los documentos obtenidos, se determina la ubicación exacta de las 
lindes de la finca registral Nº 8.951 y la finca registral Nº 36.200. 

     Una vez realizada la determinación exacta y georreferenciada de ambas fincas se 
obtienen las siguientes superficies: 

    Para representar gráficamente la situación de ambas fincas se obtienen dos planos: 

- Plano 1 de 2: Se representa sobre la ortofoto georreferenciada la delimitación de la 
totalidad de los linderos de ambas fincas. Se calcula la superficie resultante de cada una de 
ellas en metros cuadrados. Se utiliza un formato A2 Horizontal a Escala 1/300. 

- Plano 2 de 2: Se representa en este plano las coordenadas UTM [m] de cada uno de los 
puntos de inflexión de las lindes de ambas fincas obtenidas en el plano 1 de 2. Se calcula la 
superficie resultante de cada una de ellas en metros cuadrados. Se utiliza un formato A2 
Horizontal a Escala 1/300. 

Es cuanto tengo que informar, según mi leal saber y entender y manifiesto haber actuado 
en la elaboración del presente informe en base a la documentación que se me ha aportado. 

En Huétor – Tajar, a 22 de enero del año 2.016: 

Fdo.: Diego Manuel Gómez Matas 
Ingeniero Técnico en Topografía 

Nº de Colegiado: 3051 
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Nº Punto de Linde: Coord. X [m] Coord. Y [m] Código: RMS*
14 442063,00 4066799,12 DPMT
15 442059,90 4066812,26 Linde
16 442051,35 4066834,78 Linde
24 442054,25 4066835,54 Linde
25 442055,60 4066835,96 Linde
26 442059,71 4066835,51 Linde
27 442066,10 4066834,80 Linde
28 442067,11 4066835,21 Linde
29 442072,70 4066837,99 Linde
30 442077,30 4066840,39 Linde
31 442088,12 4066847,94 Linde
32 442090,39 4066849,78 Linde
33 442095,40 4066855,34 Linde
34 442099,61 4066859,35 Linde
35 442105,68 4066864,31 Linde
36 442114,61 4066869,96 Linde
37 442129,43 4066879,91 Linde
38 442130,00 4066879,00 DPH
39 442129,00 4066877,00 DPH
40 442128,00 4066874,00 DPH
41 442125,00 4066869,00 DPH
42 442120,00 4066864,00 DPH
43 442113,00 4066858,00 DPH
44 442105,00 4066853,00 DPH
45 442104,00 4066851,00 DPH
46 442101,00 4066842,00 DPH
47 442098,00 4066834,00 DPH
48 442097,00 4066823,00 DPH
49 442098,91 4066818,22 DPH
50 442099,00 4066815,00 DPH
51 442095,00 4066809,00 DPH
52 442093 4066807 DPH
53 442088 4066805 DPH
54 442084 4066801 DPH
55 442082 4066799 DPH
56 442077,925 4066795,575 DPMT
57 442076,517 4066802,21 Linde
58 442080,582 4066802,902 Linde
59 442081,33 4066799,636 Linde

DETERMINACACIÓN FINCA REGISTRAL Nº 36.200 COORDENADAS PUNTOS UTM [m]
SISTEMA DE REFERENCIA UTM ETRS89 HUSO 30º NORTE
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Nº Punto de Linde: Coord. X [m] Coord. Y [m] Código: RMS*
1 442026,57 4066841,65 Linde
2 442027,42 4066832,39 Linde
3 442026,85 4066827,36 Linde
4 442026,86 4066826,86 Linde
5 442026,86 4066820,26 Linde
6 442026,66 4066814,26 Linde
7 442028,04 4066807,43 Linde
8 442029,16 4066806,42 Linde
9 442032,05 4066804,54 Linde
10 442040,16 4066800,82 Linde
11 442040,85 4066800,05 Linde
12 442040,90 4066798,04 DPMT
13 442056,59 4066800,71 DPMT
14 442063,00 4066799,12 DPMT
15 442059,90 4066812,26 Linde
16 442051,35 4066834,78 Linde
17 442047,99 4066843,62 Linde
18 442046,27 4066848,13 Linde
19 442044,94 4066847,67 Linde
20 442040,36 4066846,09 Linde
21 442034,38 4066844,03 Linde
22 442033,29 4066843,58 Linde
23 442028,70 4066842,14 Linde

DETERMINACACIÓN FINCA REGISTRAL Nº 8.951 COORDENADAS PUNTOS UTM [m] [m]
SISTEMA DE REFERENCIA UTM ETRS89 HUSO 30º NORTE

Códigos:

- DPMT: Domino público marítimo terrestre; (Playa del Curumbico); 

- DPH: Dominio público hidráulico; (Barranco del Curumbico); 
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4. Documentación
Gráfica:
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Anexos:
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5. Memoria de los Trabajos Topográficos.

  5.1 Metodología empleada y precisión de los puntos finales: 

a) Georreferenciación GPRS a través de las correcciones de las Red Andaluza de Posicionamiento:  

    Este programa usa una nueva técnica de registro e intercambio de datos GNSS como la 
transmisión de correcciones diferenciales en tiempo real. 
    La mayor parte de la actividad en este campo es llevada a cabo a través de la 
diseminación de datos GPS (DGPS) en forma de correcciones diferenciales para 
posicionamiento preciso y navegación. La técnica basada en una conexión tipo "http" para la 
transmisión de datos GNSS a los usuarios móviles conectados a Internet mediante redes 
tipo: GSM, GPRS, EDGE o UTMS. 
    La difusión de correcciones GPS mediante Internet y redes de telefonía móvil IP es una 
alternativa al uso de las redes clásicas terrestres de radiodifusión. 
    El acceso móvil a Internet está disponible hoy el día en muchas regiones a precios 
asequibles. Además, los flujos de datos de las estaciones de referencia y de las grandes bases 
de datos SIG pueden ser atendidas de forma simultánea a través de un único canal de 
comunicación http. Hoy en día es posible integrar en equipos extraordinariamente pequeños 
tecnologías procedentes de diferentes naturalezas: GPRS, GPS, DGPS/RTK, GIS. 

b) Principios básicos: 

     La generación de correcciones diferenciales GPS se realiza generalmente directamente en 
un receptor GPS o mediante un conjunto de observaciones procedentes de una red y 
obtenidas a través de una serie de estaciones de referencia.el flujo de datos es enviado a un 
servidor que hace posible el acceso de los mismos a través de Internet por medio del 
protocolo adecuado un usuario móvil puede acceder a estos mediante Internet, a través de 
teléfonia móvil utilizando un programa cliente que accede a la dirección IP del servidor para 
proporcionar,correcciones al receptor rover GPS. 

c) Sistema RAP-IP: 

     Este sistema consiste en la transmisión vía internet de correcciones de código y fase, 
además de un modelo ionosférico, troposférico y de efemérides más precisas (solución de 
red). Este sistema necesita de una conexión bidireccional entre el usuario y el sistema 
central. El esquema de transmisión consiste en el envío por parte de las estaciones RAP de 
las mensajes RTCM en formato nativo a un “caster”, en este caso el Sistema Central, que se 
encarga de la transmisión vía GPRS/UMTS/3G/Internet de las correcciones calculadas para 
la localización del usuario. El usuario necesita de una aplicación cliente y de un acceso a 
Internet por cualquiera de los sistemas existentes: WIFI, línea telefónica, CDPD modem, 
Intranet, etc. Y de herramientas como una PDA, teléfono móvil o un PC portátil con 
conexión a Internet y que conecte con el equipo GPS. Con este acceso el usuario se conecta 
al “caster” y escoge la estación desde la que desea recibir datos brutos o correcciones 
diferenciales.
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  d) Método de Posicionamiento en Tiempo Real (RTK): 

     
    RTK (del inglés Real Time Kinematic) o navegación cinética satelital en tiempo real, es una 
técnica usada para la topografía y navegación marina basado en el uso de medidas de fase de 
navegadores con señales GPS, GLONASS y/o de Galileo, donde una sola estación de referencia 
proporciona correcciones en tiempo real, obteniendo una exactitud submetrica. Cuando se refiere al 
uso particular de la red GPS, el sistema también es llamado comúnmente como DGPS (Corrección 
de portador de fase). 

     En la práctica, los sistemas de RTK utilizan un solo receptor como estación base y un número 
determinado de unidades móviles. La estación base retransmite la fase del portador que hace 
mediciones, y las unidades móviles comparan sus propias medidas de fase con las que está 
recibiendo la estación base. Hay varias maneras de transmitir una señal corregida de la estación base 
a la estación móvil. La manera más popular de alcanzar una transmisión de señales en tiempo real y 
de bajo costo es utilizar un módem de radio, típicamente en la banda UHF. En la mayoría de los 
países, ciertas frecuencias se asignan específicamente para uso de RTK. Gran parte del equipo 
topográfico terrestre tiene un módem de banda UHF integrado como opción estándar. Hoy en día es 
muy popular el uso de comunicación GPRS (por vía de internet celular móvil) entre la base y el 
rover, o bien del rover con respecto a una estación de referencia, que bien puede ser CORS (de 
operación continua) o VRS (virtual). 

    Esto permite que las unidades calculen su posición relativa en milímetros, aunque su posición 
absoluta sea exacta solamente a la misma exactitud que la posición de la estación base. La exactitud 
nominal típica para estos sistemas de doble frecuencia es de 1 centímetro ± 2 partes por millón 
(ppm) horizontalmente y 2 centímetros ± 2 ppm verticalmente. 

    Aunque estos parámetros limitan la utilidad de la técnica RTK en términos de navegación general, 
se adapta perfectamente para fines topográficos. En este caso, la estación base está situada en una 
ubicación predeterminada y bien referenciada, a menudo una mohonera, y las unidades móviles 
pueden entonces producir un mapa con alta precision al hacer correcciones en relación con ese 
punto. También se han encontrado aplicaciones de RTK en sistemas de navegación automática 
(piloto automático), industria agrícola de precisión y otros fines similares. 

  Según los resultados de la última calibración y con un mínimo de 6 satélites y una PDOP menor a 6 
se cumplen las precisiones que indica el fabricante: 

   El método GPRS es utilizado para calcular las coordenadas de los 22 puntos de apoyo. 
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GPS utilizado: GPS TRIMBLE 5800 RTK; 
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d) Descripción de los cálculos, sistema de coordenadas utilizado, listado de 
observaciones y listado de coordenadas: 

    Una vez en gabinete, se calculó la radiación de los puntos con el programa topográfico 
“Trimble Geomatic Office”, que es perfectamente compatible con los aparatos utilizados y 
facilita hasta tal punto los cálculos que lo realiza automáticamente. 

e) Determinación y precisión de los puntos radiados en la zona a levantar: 

*RMS: La precisión final para cada punto radiado vendrá determinada por el RMS o Error 
Medio Cuadrático. El RMS se define como el radio del círculo de error. Puede expresarse en 
unidades de distancia o en ciclos de longitudes de onda. 

   Su concepto está ligado íntimamente al de desviación típica. El error medio cuadrático es 
esencial en topografía, puesto que nos permite valorar la bondad de multitud de ajustes; a 
meno error medio cuadrático, mayor precisión de los puntos radiados. 

COORDENADAS PUNTOS UTM [m] Y PRECISIÓN DE LOS PUNTOS DE APOYO FINALES [m]

Nº Punto de Apoyo: Coord. X [m] Coord. Y [m] Coord. Z [m] Código: RMS*
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
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f) Croquis de situación de la totalidad de los puntos de apoyo: 

g) Sistema de referencia: 

Se utiliza el sistema de referencia ETRS89, constituido por los siguientes parámetros: 

o Sistema de Referencia: European Terrestrial Reference System de 1984. 
o Elipsoide de Referencia: Geodetic referente System 1980 (GRS80). 
o Semieje mayor: a= 6.378.137metros. 
o Aplanamiento:  =1/298,25722 
o Datum: European Terrestrial Referente System de 1989. 
o Sistemas de Coordenadas: UTM (Universal Transversal Mercator). Huso 

30º Norte.
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h) Antena utilizada de Enlace GPS: 
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i) Certificado de calibración o verificación del instrumento empleado en la 
medición.

Base GPS Trimble 5700 RTK: 
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Rover/Movil  GPS Trimble 5800 RTK: 
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6. Metodología para la obtención de la ortofoto georrefeenciada: 

    Para la generación de la ortofotografía se ha seguido la metodología semiautomática de 
generación de nube de puntos mediante fotogrametría digital. 

   El proceso consta de cuatro fases bien diferenciadas: 

Fase 1.

    Identificación de puntos homólogos mediante un algoritmo de identificación 
automatizado, para identificar formas semejantes en las fotografías. La homología es la 
relación que establecen aquellos lados que están situados en igual orden en todas las 
fotografías que se califican como semejantes. 

    El algoritmo de automatización que se emplea para la detección de puntos homólogos es 
el algoritmo SIFT (Scale-Invariant Feature Transform). Es invariante frente a escala además 
de ser invariante frente a rotaciones de la misma cámara y de objetos que aparecen en la 
misma.   

Fase 2.

   Cálculo aproximado de la matriz fundamenta (F) que contiene los parámetros de 
orientación relativa (giros y transiciones) de la posición de una cámara respecto a otra. 

    Esta matriz es derivada a partir de la geometría proyectiva presente en cada par de fotos. 
Se suele adoptar el criterio de Snavaly para emparejar el primer par de fotografías (toman 
como par inicial el que tiene mayor base y mayor número de puntos homólogos 
identificados en la Fase 1). 

Figura 1: Geometría proyectiva en la que se basa el método
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Fase 3.

    SfM (Structure from Motion). En esta fase se hace un ajuste conjunto de todos los haces 
de todas las fotografías de forma que los errores en la reproyección de los puntos del terreno 
sobre las correspondientes fotografías se minimicen mediante el método de los mínimos 
cuadrados. A este problema de optimización se le conoce como ajuste de haces. 

    En la Tabla 1 podemos observar los errores cometidos  sobre el modelo en los puntos de 
control, estos errores están optimizados para obtener el menor error posible sobre el modelo 
y así poder obtener la mayor precisión posible sobre la ortofotografía que corresponde al 
error cuadrático medio en el plano XY. 

Fase 4.

    Orientación absoluta o Georreferenciación. Se lleva a cabo una transformación afín o 
semejanza que lleva las coordenadas obtenidas con su correspondiente precisión en la fase 3 
a coordenadas terreno. Obteniéndose así una nube densa de puntos georreferenciada.

    Al número de puntos al que se le aplica la transformación afín dependerá de la resolución 
que queramos obtener, a mayor número de puntos mayor precisión y mayor tiempo de 
procesado. Para la obtención de la ortofotografía  hemos obtenido una resolución de terreno 
de 0,023 metros por pixel. 

La generación del modelo se ha llevado a cabo con las siguientes propiedades:

Número de fotografías 1483
Área cubierta (Km2) 0,084

Resolución Ortofotografía
(m/pix)

0,023

Puntos proyectados 477463

Se utilizan un total de 1483 imágenes de resolución 4096x2160 que cubren un área de 
0,084 kilómetros cuadrados con un total de 477.463 puntos proyectados, lo que ofrece una 
resolución de ortofotografía de 0,023 metros por pixel. 
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    Donde se representan los  errores de los puntos de apoyo sobre el modelo generado tras la 
optimización, su error cuadrático medio y el error en pixeles que se obtienen tras 
proyectarlo. El número de proyecciones es el número de veces que aparece los puntos de 
control en el total de imágenes  

Código Error en X (m) Error en Y (m) Error en Z (m) Error cuadrático médio (m) Proyecciones sobre fotografía Error (pix)
escalera 0,031673 0,004101 0,027533 0,042167 171 0,955941
piedra1 0,101162 0,008394 0,000735 0,101512 152 0,754725
pasarela1 0,008934 0,049545 0,034499 0,06103 182 1,22216
piedra2 0,136958 0,102851 0,057502 0,180672 243 1,076219
pasarela2 0,009487 0,007551 0,044354 0,045981 208 0,548085
pasarela3 0,069837 0,013886 0,019854 0,073921 218 0,545596

arq6 0,020278 0,049308 0,036908 0,064844 120 1,345517
arq5 0,085593 0,096078 0,082769 0,152997 145 1,050473
arq3 0,021876 0,031407 0,029601 0,048386 73 0,105079

pasarela4 0,045755 0,01312 0,014463 0,049747 128 0,38604
arq2 0,044071 0,032302 0,018548 0,057704 65 0,089441
arq1 0,063403 0,005384 0,00803 0,064136 28 0,169216

piedra3 0,037023 0,063437 0,034137 0,080995 153 0,466215
parking1 0,000838 0,038093 0,029587 0,048241 38 0,276598
parking2 0,007522 0,041783 0,020689 0,047228 39 0,203072
parking3 0,001409 0,037098 0,00813 0,038005 15 0,117722
arq7 0,058862 0,032111 0,016205 0,068982 34 0,216691
Total 0,057501 0,046585 0,034403 0,081609 2012 0,822629

PUNTOS DE CONTROL SOBRE ELMODELO Y ERRORES TRAS OPTIMIZACIÓN
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